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ACUERDO No. PSAA07-4032 DE 2007

(Mayo 3)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 3 de mayo de 2007, 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 

Que el inciso quinto de los artículos 20 de la Ley 1110 del 27 de diciembre de 2006 y 21 del Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006,  permite efectuar a nivel del Decreto de liquidación asignaciones internas de apropiación en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar el traslado Presupuestal de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que mediante Oficio DESAJ – 0588  del 26  de Abril de 2007, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Manizales solicita efectuar adiciones en las asignaciones internas de apropiación para financiar lo que resta de la vigencia en vigilancia y aseo.

Que se hace necesario efectuar ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial en las Unidades 02 – Consejo Superior de la Judicatura y 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, Objeto 4 Adquisición de Bienes y Servicios para optimizar el uso de los recursos asignados a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Manizales. 
Que existen recursos disponibles y libres de afectación en la Unidad Ejecutora 02 – Consejo Superior de la Judicatura y 08 – Tribunales y Juzgados por la suma de $1.561.387.361 y $404.209.981 respectivamente, según Constancia sobre existencia de Recursos  No 35 del 24 de Abril de 2007, expedida por el Director Administrativo de la división de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO:
Autorizar los siguientes ajustes en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, como se detalla a continuación: 

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

ADICIONES

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	Código Seccional
	Seccional
	Rubro 2 0 4 5 Mantenimiento


	B7
	Caldas - Manizales
	79.331.597



	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	Código Seccional
	Seccional
	Rubro 2 0 4 5 Mantenimiento

	B7
	Caldas - Manizales
	185.107.061



ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).  

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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